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RESPUESTA SOLICITUD DE OFICIO OFI18-CNDCE-157 DE FECHA 13 DE
NOVIEMBRE DE 2018-
2 mensajes

Fiscalía Asignaciones • Magdalena <fisasistm@fiscalia.gov.co>
Para: "comitedeetica@partidodelau.com" <comitedeetica@partidodelau.com>
Ce: MAGDALENA - Vicente Guzman <dirsec.magdalena@fiscalia.gov.co>

23 de noviembre de 2018,16:49

Cordial Saludo,

Atentamente envío en documento adjunto respuesta a solicitud de Oficio OFI18-CNDCE-157 DE FECHA 13 DE
NOVIEMBRE DE 2018.

Lo anterior, para lo de su conocimiento y fines.

Cordialmente,

SH1LENA PAEZ QUINTERO

Oficina de Asignaciones

Grupo Unidad Gestión de Alertas y Clasificación Temprana Denuncia

Carrera 13 # 22-19 San Josa Santa Marta I

Fiscalía General de la Nación

(095)4210210

FISCALIA
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https://mail.google.com/mail/u/2?ik=ee1cb6e67c&view=pt&soarch=all&permthid=thread-P/o3A1617983016014518766&simpl=msg-f%3A16179630160... 1/2
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Al respondor cito oslo númoro
OFI18-CJPU-02

Bogotá, D.C., viernes. 05 de Enero de 2018

Señores

JORGE CASTAÑO GUTIERREZ
SUPERINTENDENTE FINANCIERO

Calle. 7 No. 4-49

super@superfinanciera.gov.co
Bogotá, D.C.

ASUNTO: CUMPLIIVIIENTO ARTICULO 25^ DE LA LEY 1475 DE 2011

Buen día Dr. Castaño;

En mi condición de Secretario General del Partido Social de Unidad Nacional - Partido de

la "U", en busca del respaldo funcional y misional que la ley asigna a la entidad que usted

representa, someto a su consideración el manejo que viene dando el Sector Financiero
Nacional a ios candidatos al Congreso de la República a ser elegidos el próximo 11 de
marzo de 2011, al momento de aperturar cuentas para el manejo de los recursos de
campaña.

Se debe aclarar que los Bancos no se niegan a la apéilura, simplemente exigen el
cumplimiento de una serie de requisitos, que en la mayoría de los casos, hace imposible
el cumplimiento de la norma, sin que exista ninguna intervención por parte de las
autoridades encargadas de la vigilancia y control del sistema financiero. El sector
Bancario no tiene claro que se trata de una obligación legal permitir a los candidatos, el
acceso a estos servicios, solicitud que no es un capricho sino una obligación.

Entre las muchas exigencias están:

a. Estatutos del Partido

b. Código de Ética del Partido
c. Carnet de vacunación {Solicitud hecha en el Meta)

d. Formato de donaciones ~ Es decir, se exige afirmar cuánto dinero va a ingresar
en la cuenta. Esta información es sobre hechos futuros y obliga, sin lugar a
dudas, a incurrir en inexactitudes que posteriormente son asumidas como
conducta fraudulenta de la colectividad y del militante.

e. Nombres e identificación de los Directivos del Partido

f. Nombres e identificación de los miembros e integrantes del Comité de Ética del
Partido.

g. Certificado de ingresos del candidato
h. Declaración de Renta

i. Nombre, Tarjeta Profesional y Cédula de Ciudadanía del Auditor del Partido
j. Presupuesto de ingresos y gastos de la campaña debidamente certificado por

el representante legal, incluvendo un análisis del flujo de caja determinado por

' Ley 1475 de 20II,- ARTÍCULO >5. ,i/J-l//A;.S7"A-.fí7r).V DI-: LOS RECURSOS ) l'RESESTACIÓS DE
ISFOR.CHIS. i.os n-ciirsos de las cami'aDas ek'cw'iii'es ana oioiiio míhiiiio de ¿jh.v/k.v sea suficrior a doscientos (200)
salarios mínimos Ictioles iiieiisiiiilcs ongiiunlos en /nenies de Jinanaociim iirivaJa serán adminisinidos ¡>or los perones
de campaña designados por los piíhlicas cuando se trate de
lisias con voto prefcremc. En los casos acuerdo par los candidalos
o. en su rkjccio, por el ponido, niueimiento o c<^W!lé^rMi/^^r^^^u^.^^.si!;niri'.aiivi> de ciiidai/onos.l,..)"

Cóntactenos:



FISCALÍA

1

Santa Marta D.T.C.H., 23 de Noviembre de 2018
DSFSM OFICIO No. 20550-03-429

Doctora

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO
Secretaria Técnica CNDCE - Partido de la U
Calle 36 No. 20-41
Bogotá D.C.

REF: Respuesta Oficio No. OFI18-CNDCE-157 de fecha 13 de Noviembre de 2018

En atención a su solicitud de Oficio No. OFíl 8-CNDCE-157 de Fecha 13 de Noviembre de
2018, atentamente me pemiito comunicarte que una vez revisado en los Sistemas de
Información Judicial SPOA y Sijuf de la Fiscalía General de la'Nación, .no se encontró
Información alguna hasta la fecha acerca de procesos activos en cohtra"del señor OSCAR
PABON ORTIZ. i,

Lo anterior, para lo de su conocimiento y fines pertinentes.

SHILENA KATTERINE PAEZ QUINTERO
Coordinadora Oficina de Asignaciones

OFICINA DE ASIGNACIONES
DIRECCIÓN SECCIONAL FISCALIAS MAGDALENA
C»rf»ra 13 No. 22 • Í8 e'dittcio Stn Jeae
TUé/ono: 4S027ST
Santa Uarla • Uagdalana



27/11/2018 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Solicitud de Información

o  Comité de Etica <comltedeetlca@partídodelau.com> ■'
^  ̂ ^ ^

Solicitud de información
1 mensaje

Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com> 20 da noviembre de 2018,16:16
Para: dirsec.magdalena@fiscalla.gov.co

Al contestar cite este número
EMAIL18-CNOCE-102

Señores:
DIRECaÓN SECCIONAL DE FISCALÍAS ■ SANTA MARTA
Fiscalía General de ¡a Nación
Santa Marta, Magdalena

Cordial saludo;

En atención a lo ordenado en las leyes 130 de 1994 y 1475 de 2011, las cuales establecen que los comités de ética de los partidos políticos tienen como función
primordial, la de contribuir con la moralización de los mismos, muy respetuosamente me dirijo a usted, en aras de solicitar por este medio, información sobre un proceso
penal.

Adjunto remito, la solicitud formal a través del oñdo con consecutivo OFI18<NDCE-157 por parte del Consto Nadonal Oisciplinarío del Partido de la U.

Karia Andreina Socorro Carruyo
f  "íjcretaria Técnica

omité de Ética Partido de la U
\j13459099 EXI1013

^ OFI18-CNDCE-157 - SOLICmUD DE INFORMACIÓN DIRECCIÓN SECCIONAL DE FISCALIAS - EXPEDIENTE CNDCE-016^013.pdf
^ 321K

https://mall.google.com/mall/u/2?ik=ee1cb6e67c&vlew=pt&search=all&permttild=thread-a%3/Kr-5494709147996639419&simpl-msg-a%3Ar82815141... 1/1



Partido de la U
PAHTIDOSOCWI. 1)F.L'NI|)AI)NACU)\A1.

el número de votos (basado en el monto de reposición) y las posibilidades
reales originadas en encuestas, población electoral, etc. (BANCOLOMBIA)

k. Programa de Gobierno (Este requisito solo es exigible para Presidente,
Alcaldes y Gobernadores)

I. Copia de los estados financieros del partido de los tres (3) últimos años,
m. Acreditación ante el Consejo Nacional Electoral de un sistema de auditoria,

como condición para que las campañas puedan iniciar la recepción de aportes
y contribuciones de los particulares y/o de recibir recursos de financiación
estatal.

n. Estados financieros de la campaña debidamente certificados por una firma de
auditoría externa de primer nivel,

o. Acreditación internacional de la empresa auditora externa del Partido, que

certifique la procedencia de los recursos.

El listado anterior, no recoge el total de exigencias, las cuales lesionan, no solo la

intimidad de los candidatos, sino que hace nugatorio el principio constitucional a la buena

fe, en razón a que la Banca Nacional impide el ejercicio del derecho fundamental a ser
elegido y se abusa del poder que el estado les ha otorgado para el manejo de los
recursos.

Sea el momento para manifestar nuestro abierto rechazo a esta clase de situaciones que
ponen en tela de juicio el buen nombre de los candidatos, se cuestiona infundadamente
la actividad de ios políticos de nuestro país, estigmatizándolos y sometiéndolos al maltrato
que producen requerimientos fuera de contexto, A todas luces se evidencia en el
comportamiento del Sector Financiero, la intención de direccionar la responsabilidad civil,
comercial y financiera hacia los Partidos sin que exista una intervención decidida de las

Entidad a su cargo.

En este orden se pone a disposición de esta entidad, toda la información jurídica y
administrativa de esta Colectividad la cual se encuentra publicada en nuestra página web.

de hecho, si se requiere conocer nuestro código de ética, direcciones, nombres y
normatividad interna, solo deben ingresar. Somos transparentes aunque el manto de duda
sea facturado como lo viene haciendo el sector financiero. Su intervención en el asunto

debe ser decidida y en favor del cumplimiento de! articulo 25 de la Ley 1475 de 2011.

En este contexto, de manera respetuosa solicito un pronunciamiento firme y ajustado a la
normatividad electoral, que propenda por la defensa de los derechos de los ciudadanos

que han optado por elegir como profesión, ser políticos y obligados a vincularse al sector

bancario por estipulación legal. Su respuesta podrá hacerse llegar a la Calle 72 No. 7-55
de Bogotá, D.C,

Cordialmente,

ALVARO EChfEVERRY LONDOÑO
Secretario General-Partido de la "U"

Proyecto; Clauca Barón G(lmez"^**7

Unidos, como debe ser!
Cuil.; "2 N:., 7-5.=> T<;l; .Mn yüV'J

D.C. Cüloiiibici

Cóntactenos: yywy.'.partidodelau.cani



Partido de
lo Unidad.

Líderes de
la unidad.
lideiesdelaunidad.com

Oni8-CNDCE-157

Bogotá, D.C., 13 de Noviembre de 2018

Señores:

FISCALÍA GENERAL DE LA NACION
Dirección Seccionai de Fiscaiías - Santa Marta
Correo Electrónico: dirsec.magdalena@riscaiia.govxo

REFERENCIA: SOLICITUD DE INFORMACION

Cordial saludo:

En atención a lo ordenado en las leyes 130 de 1994 y 1475 de 2011, las cuales establecen
que los comités de ética de los partidos políticos tienen como función primordial, la de
contribuir con la moralización de los mismos, muy respetuosamente me dirijo a
conforme a la decisión tomada el día Nueve (9) de Noviembre de dos mil dieciocho (2018)
por el CNDCE, dentro del proceso disciplinario CNDCE-015-2013, que cursa en contra del
señor OSCAR PABÓN ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 7.590.966, se
sirva informarle a este comité, a fin de tomar la decisión definitiva en el proceso disciplinario,
si el señor PABÓN ORTIZ, tiene o no algún proceso en su contra por la justicia penal
ordinaria. Y, en caso afirmativo, se sirva precisarnos la fecha, el número de proceso y el
juzgado que lleva el proceso; y de ser procedente y factible copia de la misma.

Recibiremos respuesta a través del correo electrónico comitedeetica(S)partidodelauxom; o
a nuestra sede ubicada en la Calle 36 #20-41, Bogotá D.C.

Contando con su valiosa colaboración, la cual será de vital importancia para cumplir con la
moralización del Partido de la U,

Me suscribo.

Atentamente,

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO
Secretaria Técnica CNDCE - Partido de ia U

Calle 72 No. 7 • 55 • Tel. 345 9099 • inio@partidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia.
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Partido de
lo Unidad.

Líderes de
la unidad.
Iideresdeli3unidad.com

Al contestar cite este número

AUT18-CNDCE-45

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO-CNDCE

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

INTEGRANTE DEL CNDCE

RADICACIÓN:
DISCIPLINADO.

CARGO:

QUEJOSO:

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

CNDCE-015-2013

OSCAR PABÓN ORTÍZ
CONCEJAL

DIRECCIÓN JURÍDICA DEL
PARTIDO

PIVIJAY-MAGDALENA

N/D

JUNIO 20 DE 2013

CUMPLIMIENTO DECISIÓN

LUGAR DE LOS HECHOS:

FECHA DE LOS HECHOS:

FECHA DE LA QUEJA:
ASUNTO:

Bogotá, D, C., Nueve (9) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

1. En decisión fechada el día 26 de junio de 2013, este CNDCE, resolvió ordenar la
apertura de una investigación disciplinaria en contra del señor Oscar Pabón Ortiz.

2. De igual manera, en esa misma providencia se decretó la suspensión del proceso
por prejudicialidad, hasta que la justicia ordinaria se pronunciase.

3. Se observa que desde la fecha de la anterior decisión al día de hoy ha
transcurrido un tiempo más que prudencial y por lo cual se hace obligatorio oficiar
a la Fiscalía General de la Nacional a efecto de que informe a este Comité el
estado del proceso penal.

Por lo anteriormente expuesto, e! suscrito integrante del Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético del Partido de la U,

RESUELVE:

PRIMERO: ESTARSE a lo resuelto en decisión de fecha 26 de junio de 2013.

SEGUNDO: OFICIAR a la Fiscalía General de la Nación, Dirección Seccional de
Fiscalías, Magdalena, para que informe a este Comité, el estado del proceso seguido
contra el señor OSCAR PABÓN ORTÍZ.

TERCERO: OBTENIDA respuesta, reingrese el proceso al despacho para decisión
correspondiente

CUARTO: COMUNÍQUESELE al señor Veed^ d^Partkld^presente decisión.

cúfópx^s^ / /

ANTONI^ABJBÍ/CA^^ f
i Presfdente /

Consejo Nacional Disíciplinaríoy de Control Ético - CNDCE

Página 1 de 1

Calle 72 No. 7 - SS • Tel. 345 9099 • info@partidodelau.com • Bogotá D.C.. Colombia.
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Bogotá, 06 nov. de 2018.

ALVARO ECHEVERRY LONDOÑO, mayor de edad, identificado con la C.C. No.
10.255.488 de Manizales, en mi condición de Secretario General del Partido Social de

Unidad Nacional - Partido de la "U". Según reconocimiento realizado por Resolución
2954 del 2017 del Consejo Nacional Electoral. !

CERTIFICO:

Que el señor OSCARPABON ORTIZ, identificado con C.C. No 7590966 . es miembro
activo del PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA "U" desde

06/11/2007. La anterior información surge de la consulta de la base de datos y archivo
que reposa en esta organización.

La presente certificación se expide a solicitud de! interesado ,con fecha 06 nov. de
2018.

Cordialmente,

Alvaro ec^verry londoño
Representante Lega)
SecmfarávGenaro/- Partido de la Unidad

Generada Bectrónicaments

Generado Por; ksocono

Código Úrico de Verilicación:
784bdb4b-3cb640cJO&»c2c965e9da70

cll 36 No.20 - 41 *Tel 3459099 * info@partidoc)elau.aDm 'Bogotá D.C.,Colombia.
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OFI18-CNDCE-72

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA ü

Bogotá D.C, 1 de Agosto de 2018

AaA INDIVIDUAL DE REPARTO

El suscrito Presidente del CNDCE, en asocio del Secretario Técnico sometió a reparto la siguiente

investigación así:

RADICADO INVESTIGADO FECHA REPARTO CONSEJERO

CNDCE-015-2013 Oscar Rabón Ortiz

Antonio Abel Calvo

Gómez

Antonio ¿alw Gónr\ez
PreídenlfeCNDCE \

ItaTta^drefna^corró Cárruyo
Secretaria Técnica CNDCE

Proyectó: Karla Andreina Socorro Carruyo

Revisó: Antonio Abel Calvo Gómez

Calle 72 No. 7 - 55 • Tel. 345 9099 • inlo@partidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia.
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Partido,

Hace saber:

Que en el proceso disciplinario con radicado No. CNDCE 014-2013 que se sigue en contra del
Concejal del municipio de Pivijay - Magdalena, Dr. OSCAR RABÓN ORTÍZ, el Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético del Partido de la U, profirió auto de apertura de investigación el
pasado 26 de junio de 2013, el cual resuelve:

"1. ORDENAR LA APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra del señor

OSCAR RABÓN ORTÍZ.

2. ORDENAR LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO POR PREJUDICIALIDAD.

3. OFICIAR A LA DIRECCIÓN NACIONAL a efectos de que procedan a la suspensión de la
militancia del señor OSCAR RABÓN ORTÍZ.

4. OFICIAR A LA FISCALÍA, respecto del proceso adelantado por esta en contra del señor
OSCAR RABÓN ORTÍZ a fin de que informe a este Consejo el estado de la Investigación y
todos los datos necesarios del mismo atinentes a este disciplinario.

5. ESTARSE A LO RESUELTO POR LA JUSTICIA ORDNIARIA. Rara lo cual se le comisiona a la

Secretaría Técnica de este Comité a fin de que reingrese esta actuación al despacho

inmediatamente se profiera fallo definitivo por parte de la justicia ordinaria.

6. CUMPLIDO lo ordenado en el numeral 4 de esta parte resolutiva, allegar, por Secretaría,

tales diligencias al expediente.

7. COMUNÍQUESE esta decisión al Veedor del Partido.
8. LÍBRENSE, los oficios por secretaría Técnica."

Todo lo anterior, con el fin de notificar ai señor OSCAR RABÓN ORTÍZ sobre el contenido de la
providencia, por lo cual se fija el presente edicto en lugar visible de la Secretaría del Consejo

Nacional Disciplinario y de Control Ético ubicado en la sede del Partido de la U, el día 5 de marzo
de 2014, por el término de tres (3) días hábiles en cumplimiento de las normas legales y
estatutarias aplicables.

CARLOS A. ROMAN CASTAÑEDA Vo .
Secretarlo Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

Una vez cumplido el término de publicación del edicto, se desfija el día 1 O ^ ^

CARLOS A. ROMAN CASTAÑEDA

Secretario Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

w\A,'w.partidode!au.í'om

Calle 72 #7-55 PBX 3459099 Fax227 Bogotá, D.C.-Colombia
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Unidos como dede ser!

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2013.

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDCE 014-2013

Denunciado: OSCAR PABÓN ORTÍZ

Se allega documento con respecto a la entrega de la citación para
notificación.

Para lo de su competencia.

ANTONIO AfifEirCALVO GOMEZ
Secretario Téeíiico Jurídico

[Unidos, como debe seri

• Carrera 7 # 32 - 16 Piso 21 • PBX: (57) (1 ) 3 500 21 5 • Fax: Extensión 108 • Bogotá, D.C. • Colombia

www.partidodeiau.com
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Número de Guía 1074260429 Fecha de Envío

Piezas

Re mite

Destino

1  Origen

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL Dirección

Fecha

Régimen

PIVIJAY

SIN DIRECCION

10/26/2013 13:12:44

MENSAJERIA EXPRESA

Destinatario

Estado Actual

Fecha Probable Entrega 26/10/2013

10/21/201318:51:10

BOGOTA

ORA. 7 #32-16 PISO 21

ENTREGADO

Detalle Rastreo Nacional

Movimiento

INGRESO DE ZONA AL

CENTRO LOGISTICO

SALIO A CIUDAD

DESTINO

INGRESO DE

OPERATIVO AL

CENTRO LOGISTICO

EN ZONA DE

DISTRIBUCION

ENTREGA VERIFICADA

REPORTADO

ENTREGADO

Origen Movimiento Destino Movimiento

SANTA ANA A -

BOGOTA

DOCUMENTOS -

BOGOTA

DOCUMENTOS -

BUCARAMANGA

DOCUMENTOS -

BARRANQUILLA

R& DZona Bananera

BARRANQUILLA

R & D Zona Bananera

BARRANQUILLA

DOCUMENTOS -

BOGOTA

DOCUMENTOS -

FUNDACION

DOCUMENTOS -

BARRANQUILLA

R & D Zona Bananera

BARRANQUILLA

DOCUMENTOS -

BARRANQUILLA

DOCUMENTOS -

BARRANQUILLA

Fecha

Movimiento

10/21/2013

18:51:10

10/21/2013

22:32:56

10/22/2013

03:06:16

10/22/2013

03:10:42

10/23/2013

03:11:43

10/26/2013

13:12:44

^QWoA-rdoA-] +-<®^AWo©7-do©^
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Bogotá, D. C., Octubre 11 de 2013

Oficio, 031 de 2013

Señor:

OSCAR PABÓNORTÍZ
Calle 6 No. 8-66

Pivijay, Magdalena

RADICAD';

{OCft.HTCMTC

Iasunto
np AMTnMin hrpí rfli

EXPEDIENTE CNE 0U-ÍO13

CON=-E MAL D'"?
¿ ti lu/zu i .> iu:¿u

ASUNTO: Expediente CNDCE 014-2013.

Respetado Señor:

Comedidamente le comunico que en el expediente arriba señalado, en decisión del 09
de septiembre de 2013, de conformidad con lo establecido en el artículo 169 de los
estatutos del partido de la U, se ordenó APERTURA DE INVESTIGACIÓN.

Para efectos de la notificación de la decisión le solicito acudir a este Despacho, ubicado
en la carrera 16 No. 36-95 de esta ciudad, dentro de los ocho (8) días siguientes al envío
de la presente decisión, de conformidad con lo señalado en los artículos 101 y 107 de la
ley 734 de 2002. Si no concurre dentro de este término, se le notificará por edicto.

También le informó que tiene el deber procesal de señalar la dirección en la cual
recibirá las comunicaciones y de informar cualquier cambio de ella. La omisión de tal
deber implicará que las comunicaciones se dirijan a la última dirección conocida.

Adicionalmente, puede recibir en su dirección de correo electrónico o fax las decisiones
que le deban ser notificadas personalmente o comunicadas, para lo cual es necesario
que previamente y por escrito, acepte ser notificado de esta manera, de conformidad
con lo establecido en el artículo 102 del Código Disciplinario Único.

Si es disciplinado también derecho a designar defensor.

Atentamente,

ANTONiaAB^CALVI
Secrofário Tecnietrttindico

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 'WWW.pattídoddflU.COm Bogotá.Colombia
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Bogotá, D. C., Octubre 11 de 2013

Oficio, 031 de 2013

Señor:

OSCAR PABÓNORTÍZ
Calle 6 No. 8-66

Pivijay, Magdalena

radicad:

[DCMrTcnui

ASUNTO

^b AAj+MIIA Arííi ("-Ai \lt\
;x{>gftlfeNÍE CNE 014-20ÍT

a

ÍfECHA
í u lu/iCú I ¿ i0:¿0

ASUNTO; Expediente N^ CNDCE 014-2013.

Respetado Señor:

Comedidamente le comunico que en el expediente arriba señalado, en decisión del 09
de septiembre de 2013, de conformidad con lo establecido en el artículo 169 de los
estatutos del partido de la U, se ordenó APERTURA DE INVESTIGACIÓN.

Para efectos de la notificación de la decisión le solicito acudir a este Despacho, ubicado
en la carrera 16 No. 36-95 de esta ciudad, dentro de los ocho [8) días siguientes al envío
de la presente decisión, de conformidad con lo señalado en los artículos 101 y 107 de la
ley 734 de 2002. Si no concurre dentro de este término, se le notificará por edicto.

También le informó que tiene el deber procesal de señalar la dirección en la cual
recibirá las comunicaciones y de informar cualquier cambio de ella. La omisión de tal
deber implicará que las comunicaciones se dirijan a la última dirección conocida.

Adicionalmente, puede recibir en su dirección de correo electrónico o fax las decisiones
que le deban ser notificadas personalmente o comunicadas, para lo cual es necesario
que previamente y por escrito, acepte ser notificado de esta manera, de conformidad
con lo establecido en el artículo 102 del Código Disciplinario Único.

Si es disciplinado también derecho a designar defensor.

Atentamente,

ANTONtóAm

Secretaírio Té<

CALVÓ QDMÉZ
^ico^urídico /

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 .rnm Bogotá.Colombia



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Unidos como debe ser!

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL PARTIDO DE LA U.

Oficio 026-2013

Bogotá, D.C. 25 de septiembre de 2013

Doctor

HECTOR MAYORGA

Veedor

Partido de la U.

RADICADO 2(H.'{2455-i:{
fopnflrrFMTtr

ASUNTO ~
ORTIZ

CNDfc 014-20 K5ÍDENUNCU

IFI
¿WlÜ/kuU Iu:i6

RADICADO: GNDCE 014-2013

Denunciado: OSCAR RABON ORTIZ

Respetado Veedor.

Sírvase comparecer a la Secretaria Técnica Jurídica del Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético, a fin de comunicarle la decisión calendada el día
09 de Septiembre de 2013.

Atenta y cordialmi

ANTONIO ABI [VO/GOMJ

Secretario Tédhico Jufkítco

¡Unidos, como debe ser!
Carrera 7 # 32 - 16 Piso 21 • PBX: (57) (I) 3 500 21 5 • Fax: Extensldn 108 •

www.partidodelau.com
Bogotá. D.C. • Colombia
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nUOTDO SOCIAL DE UNIDAD NAOONAL

Unidos como debe ser!

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL PARTIDO DE LA U.

Oficio 026-2013

Bogotá, D.C. 25 de septiembre de 2013

Doctor

HECTOR MAYORGA

Veedor

Partido de la U.

ASUNTO

ORTIZ

RADiCAOO gg|
WflNtAwirS AHIt'f <^'ST

t0:i6

RADICADO: CNDCE 014-2013

Denunciado: OSCAR RABON ORTIZ

Respetado Veedor.

Sírvase comparecer a la Secretaria Técnica Jurídica del Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético, a fin de comunicarle la decisión calendada el día
09 de Septiembre de 2013.

Atenta y cordíalm

VO/GOANTONIO AS

Secretario Técnico J

Héctor Mamdo A'íjv-—t Aranp
Hit- 93,400.:-^ó - i

iHinídos, como debe ser!
ocarrera 7 # 32 - 16 Piso 21 o pbX: (57) (1) 3 500 21 5 o Fax: Extensión 108 o Bogotá. D.C. o Colombia

www.D8riiilodBlaii.com



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Unidos como debe ser!

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Bogotá, D.C., 06 de agosto de 2013.

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDCE 014-2013

Denunciado: OSCAR PABÓN ORTÍZ

Se allega documentos remitidos por secretaría general

Para lo de su competencia. Íj

ANTONIO ABBlj C^ILV^OMEZ
Secreiario Técnico Jurídico

íUnídos, como debe ser!

Carrera 7 # 32 - 16 Piso 21 • PBX: (57) (1) 3 500 215 • Fax: Extensión 108 • Bogotá, D.C. • Colombia
www.partldodelau.com
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partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Bogotá D.C., 06 de Agosto del 2013.

Doctor.

ANTONIO CALVO.

Secretario General.

COMITÉ DE ETICA
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CIUDAD.

Ref. Aval Municipio de Pivijay Magdalena.

Cordial Saludo;

Por medio de la presente me permito, remitirle con carácter urgente para lo de su
competencia el documento adjunto.

Quedo atento a su respuesta.

Cordial Saludo.

JORGE FELIPE CARRENOSANCHEZ. *

Secretarlo General.

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL.

www.partidodelau.com

Calle 16 No 36-95 PBX 2881516 Fax 108 Bogotá, D.C-Colombia
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Bogotá D.C., 01 de agosto de 2013 ^ y

Señores ^ ̂  v^v
DIRECCIÓN NACIONAL DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - X
PARTIDO DE LA ü- / \^\
Bogotá D.C. .^\E. S. M. ^¿0 \
Apreciados Miembros,

Por decisión de la Dirección Nacional del partido ful delegado para el otorgamiento
de avales a diferentes cargos de elección popular en el departamento del
Magdalena, entre ellos el correspondiente al Concejo en el municipio de Pivijay,
como efectivamente se hizo.

En ese sentido, quiero expresarle a la Dirección Nacional y a los Co-presidentes
del Partido Social de Unidad Nacional -Partido de la U-, que fuimos rigurosos en
solicitar el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por la ley y los
reglamentos internos del partido, los cuales permitieron conocer y certificar que
nuestros candidatos no se encontraban incursos en alguna causal de inhabilidad e
incompatibilidad y mucho menos con requerimientos judiciales en curso. Por lo
tanto, los distintos candidatos avalados a las corporaciones públicas como
asamblea, concejos y juntas administradores locales cumplieron con tales
requerimientos y aportaron todos los documentos que permitieron concluir en su
momento que no existía ningún impedimento legal ni estatutario que me condujera
a negarles el otorgamiento del aval.

Ergo, el aval que se le otorgo al señor OSCAR PABÓN ORTÍZ, para postular su
nombre al concejo municipal de Pivijay para el periodo constitucional 2012-2015,
se concedió conforme a los requerimientos internos del partido, soportada en la
documentación que allego en su momento, sin reportar ningún requerimiento por
la justicia. Máxime cuando por derecho propio le correspondía el otorgamiento del
mismo, puesto que ostentaba la calidad de concejal por el partido, para la fecha en
que lo solicito.

Para confirmar lo expresado en esta comunicación me permito remitir copia de
todos los documentos exigidos en su momento al señor, candidato al Concejo
municipal de Pivijay y que fueron radicados en las oficinas del partido, a saber:

1. Formato de solicitud de otorgamiento de aval a cargos unipersonales y
corporaciones públicas.
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2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

Acta de compromiso del candidato con el partido.
Formato único hoja de vida del partido.
Acta de declaración extraproceso.
Formato único declaración juramentada de bienes, rentas y actividad
económica privada del partido.
Copia de cédula de ciudadanía.
Certificado de antecedentes judiciales.
Certificados ordinario y especial de antecedentes disciplinarios, expedidos
por la Procuraduría General de la Nación.
Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de
la República.

Por último debo mencionar que como magdalenense y representante del partido,
estaré atento al desenlace de este suceso.

Cordialmente,

EDUARDO DIAZ^eRANADOS AB^
Representante a la Cámara
Departamento del Magdalena

DIA
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Honorable Senador

Sd 'fe b U-

Repletado Senador Lxizano,

™  a usted pste s^Wterie

1' CARGOS UNINOMINAI PC

DEPARTAMEIÍTO

MUNiaPIO

\  ̂ —T
i gobernador □ i alcalde □

I  2. CORPORACIONES PÚBLICAS
DEPARTAMBTO Msí^duJ^^^
MUNICIPIO '^.yryb.y:
lOCAUOAD

sa
LOCAL

^ —o;de7p;«;d„:alectoraies du ias consultes y ajuster mi conducta a tos asteSS'rdilSSdSma
A la presante solicitud adjunto los documentos exigidos por el partido.
Cordialmente,

c-c: No3iSl£i

Dirección

Teléfono

Correo Hecfrbníco

á  dejp^iií,:^

Celular aIZ^m.£S5J.

ao

1- '^o^wUMriBoemscwKióftzsoeimBtacowwwcKWESfúauou
J1 ce WRzo, cwoos uroNOMmtii  ■^'*»^«'^VALAiAm™«Jc™SrDa«A«OARaFOI«.R,WiCONQlA«Vm.AV«^^ j



formato No. 2

^■jpdeiaU
Unidos, como debe ser!

acta de compromiso del candidato
CON EL partido

yo..u.SxQ
tíudadania No. ktentfflcado (a) con ta céduto de

en frt condidón de candWalD a

a PMHOO SCOAL «

'  Parado SOC,
autoridades eJectorales de confbrrnldad mn ^ ̂

aquKted sodal, a honrar y divulgar la deSón p-í^rarltíttaS'p^."^

relacionadas con acüvklades fifdtas. organizaciones al margen de la ley o

-=ííí=K:5ías£s,rr¿sr4rí¿"

IntebIHdad, incompatibilidad, conflicto de

'SííSKSSS-HSS;™
Legislativo Número 01 de 2009. artíoilo lo del Acto

'■ -"■c3^itss"4Stsstss?;r»s;"''
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www.partldodelau.com
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Bogotá, Colombia



iParÉao

(Cbntinuadón ftCTA DE COMPROMISO DEL CANDIDATO CON EL PARTIDO*) »m« ílebé Sari

proyecto de LeÍTO^f20io 5^1^190^ ^
Es dedr ser militante antes c^Je ™ ™ ¿ 20^
cargos uninominales de eiecdón popular. ' ̂  ̂ candidatos a

proyecto de definido en el
ES dedr ser militante ante ¿2^ hÍ 20^ Para el 31 de Jutío.
cargos corporaciones Públicas de efeodón Popular. ^ candidatos a

Tes^í ^ -consulta abierta o revisión Dirección Nackx!^ (Consenso, Encuesta de favorabllldad,

hayan af^o™ Por la comisión de delitos que
pertenencia, promoción o financiación de 22^^ 2"^ relacionadas con ia
hurT«nidadopornarcotrato^^1^bí^^ delitos de lesamndenado con sentenda ejecutoriada por conducto^'
haya conllevado a que el fetado sea dolosa o gravemente culposa, que
haya asumido con cai^ a su el

'' de.
mecanismos de prevendón, investioadón v ,1^ fortaíedmiento de los
del control de la gestión pública". coirupcíon y la efectividad

^cS2TefDi^?e o ̂ «ecer la

22-

NombreshpoHidos ¿>&rn^ riv-T??

www.partlciodelau.com
Cra. 7 No. 32 - 16. Piso 21

Tel: 350 0215 - Fax: 350 0365
Bogotá, Colombia
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FORMATO No, 2 Unltios. como debe ser!

acta OE compromiso del CANDIDAro
CON EL PAimOO

düdadanfa No
VrVTi .

. T-..^qn Ckf }. rxl Idenüfkado (a) con la cédula rím
PUÍpiLenmícorKfidóndBandldoíoa

« ""'-o RAUORA, OEOARO

'• ̂ ™ ̂ ^ Partido Social
«des etectoraies de ™

aquidad sodai, a hon« y divo^ar ia dedaS^^g^^S^

nlngu^nataS"^¿|¿te dT^SíSs™ "' <<«reJaaonadas con acüvídades ilícftas. ^ " organteadones a( margen de la ley o

en pSiLto "

imeresesoíIípSto^'SrS'to í^Wlidad, IncompaübilWad, conflicto de
'• r^s^sTla V^" ^ •-

ronfome a la ley y las disposidones aue nara í ^ manejo de recursos
Electoral. ^ expida el Consejo Nacional

"  ama . nsc^la y/o

Legislativo Número 01 de 2009. articulo 1° del Acto

respecto ai bámite de rendición de cuentas ""dedgnaoón de, Contador, dm Gerarte de CmpL^l^S^Se'LtrreS™ d^fe^

23
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Formato único

hoja de vida
Partido Social de Unidad Nacional
Partido de la "U"

DEPARTAMENTO

MUNiaPIO

LOCALIDAD

te|Í^£!i

lOMBRCDELO^NOIDAíO i>' — , , , ,!!
I  T, , f H

DCPARTAMPNTO

ívc^TVviai íÚ3a.(kc^
5EWA00/V,

NOTA; SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, l

^ :

MUNICIPIO X ' ̂r~~~

•■.?.> rDEPARlAMENTO
s ^

'Municipio ^ ^Aí^í4.^\4ívVx _ _

NTE E9TA HOJA ^



Formato único

HOJA DE VIDA

Psrtfdo de la U"
CARGO

departamento

MUNICIPIO

LOCALIDAD

^MCHAoeiNGHaso

isMi^
Qmi;muNciA

jLí¿á^j^T .>. bfkj••

yú. :í. a0...ú-1

■  ■''> -■> J5v
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r.-Kiiá*

^■iisiass*!

iPlÉ;8Sliilí^HBíÉ
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- imprima NUeVAMENTE ESTA HOJ^



Formato único

HOJA DE VIDA
Partido Social de Unidad Nacional
Partido de la "U"

G-Z. ''¡RMApELCAÍMÓlbaTQ

j-tk:::!:

DBPAfíTAMBNTO

MUNiaPIO

LOCALIDAD

T'
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Mu^^^cino DT pjl>^^y
^O'T^ñKÍ^ líMTCA
£'X''7ÍLM^XOCmO

^2 ABR. 2011 HUMERO 239
Eií el munkjplo áe Pmjay Dspartániento del Magdaienar
Repúbika de Casmnbla, a ios Doce (12) días del mes de Abril
del año dos mil Oiíce (2.011), ante mí; OSVALDO DE JESUS

GONZALEZ DIAZ, Nütarm Único de este CIrcaio Notaria¡:<

C0MmREC}0<; El (a) semr(a)OSCm PABQN ORTil, mayor
de edad, idettíiticadoia) con la cedisla ciudadanía numero

7.590.9o&, ea|íedida en Pirljaf-Magdalefíaf profesión u oficio
COMERCIANTE, con ef prepósito de rendir UNA DECLARACIÓN

EXTRAPÑOCESO, con fines No judiciales áe acuerdo a

estipulado en el Art, 299 del Código de Procedimiento Civil y al
respecto MAMIFIESTO; Que mi nombre es como dije

anteriormente y bajo la gravedad del juramento DECLARO: Que

soy natura! de Pivljay-Magdaleiia, lugar donde nací, me crie y

he desarrollado todas mis actividades en este municipio,

adeffiás líecíaro que no me encuentro inhabilitado, no tengo

procesos penales, disüpVmarios, y fiscales pendientes. Ei.

NOTARIO advirtió sobre el Contenido del Decreto 2150

del año 1.995 y ^^2 del año 2.005 y el íleclarante

insistió en dar su declaración. Se pagaron Derechos

Notariales $ 9.700 E IVA $ 1=552 TOTAL $ 11.252.

"• EL (S) CifcCLAMAÍlTE (S)

cVfai 7) Pife-. WSS^.^^
OSCAR mmn

CC 7.590.966, espedida en pf
El. ftOTARíO PÍfBLICO '

ORi OSVALDO DOE.S^::®ííMl-EZ DIAZ

LISTEC ESTA LIGADO A Sü NCTAKíD DESDE SU CUNA HASTA SU TUMBA NOTARIA UNICA

DEL OÍíCjUA-Ü DB Pfvíjsy TBLBf^'AM 'i1&?¿* i'rf-37Sdy7Ú&--310í>4fó^4i í

28



El Departamento Administrativo de Seguridad certilica:

Que a la fecha jueves 07 abril 2011 OSCAR RABON ORTIZ
con Cédula de Ciudadanía N® 7590966 de Pivijay

NO REGISTRA ANTECEDENTES

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia.

Código de Verificación; 139483912203

Para verificar la autenticidad del presente certificado, deberá ingresar a www.certrñcadojudicial.gov.co
al servicio "Consultar Certificado Judidal".

Hadando más fódl tu retadón con el Estado [Todos los Derechos Reservados 2011

^ 115
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO

No. 25119107

17:28:07

Hoja: 1 de 1

Bogotá DC, 7 de abril de 2011

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certiflcB que iflia vez consultado el Sistema de Información de
Registro de Sanciones e inhabflidades (SIRI). eKIa) señor(a) OSCAR PABON ORTIZ ldentíf)cado(a) con Cédiia de
ciudadanía No. 7590966:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

A0VERTSICIA8:

la certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ̂ ecutoriadas dentro de los cüx»
(5) afVíS a^iteriores a su expeddón y. en todo caso, aqueüas que se refieren a swrcioTíes o Inhabílda^ que se
encuentren vigerrtes en dlcbD momento. Cuando se trate de nwrbramlento o pose^ón en cargos que exijan para su
deserr^)6ño ausenda de antecaierrtes, se certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174
Ley 734 de 2002)

MARiO eraUQUE CASTRO GONZALEZ

Jelá División Centra de Atención el Público (CAP)

CONSTA DE IHOJNS), SOU) ES VAUDO EN SU TOTAUDAa VERIfSM EL NÜ«RO DO. CERTNTCAOO SEA
EL «asmo EN TODAS LAS HOJAS. —

—  " ~ ^ Di^ión Centro de Atención ai Público (CAP)
Unea oratuila 018000910315; dcap@procutaduria.gov.co

Carrera 51$>. 16-60 Pleol; Pbx 5878750 exL 13105; Bogotá DC
www.procuraduria.90v.co
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CONTRALORÍA
OENERAL DE LA REPÚBLICA

LA CONTRALORA ̂ ^^EG^A P^^^ESTIG^ONES, JUICIOS FISCALES Y

CERTIFICA;

Que ima vez revisado el Boletín de Responsables FiscalesNo. 65 coa coíte a 31 de marzo de 2011 pI immhr» s

í"^todo identificación, relacionado a cóntrnuación, NO FIGURA REPORTADO en
Upo Documento

No. Identificación

C.C.

7.590.966

>mbre y Apellidos OSCAR RABON ORTIZ

93188402011[Código de Verificación

^  2004, la fii^a mecónica anuí

fetfeS'eTefrsSo 5e^ ' ̂'« P'gi»» Web de la Entidad, la cual

eP^
MARIA pEL PILAR YEPES IV ONCADA

aJHMC>a«tCondr^&so ifc"VeriScaai^m^Se comte^
Comuniqúese 3537700 Ext 3205-7623 Nivel Central o en las Gerencias 4e cada Departamento — www.c(mtr«üonagen.gov co

jueves 7 de abril de 2011 Págma 1 de 1
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Partido deiltóÉi
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OSCAR PABON 0RTI2

IIIWIIIIIII
'  - .-^^590966
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Este carnet acredita que su portador es miembro del Partido
Social de Unidad Nacional, Partido de la U, y que tiene los
derechos y deberes que le confieren los estatutos.

Este carnet es personaLe intransferible, identifica al portador
como militante del PaHido de laU.

Mano Solano Cplitoon
Nal 2009-2011

Luis Guillenno Giraldo Hurtado
Secretario General/ Dir Nal 2006-2008
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Referencia: Apertura de investigación.
Proceso: CNDCE 014 de 2013

Consejero Instructor: Ernesto Matallana Camacho

Bogotá, D. C., 26 de junio de 2013.

Procede ERNESTO MATALLANA CAMACHO, en su condición de miembro del
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido de la U, a decidir sobre
la apertura o no de la investigación disciplinaria en contra del señor OSCAR PABÓN
ORTIZ y la aplicación del parágrafo tercero del artículo 65 y del artículo 123 de los
estatutos del partido de la U, respecto a la viabilidad de declarar la prejudicialidad
dentro de la investigación CNDCE 014 de 2013.

I. ANTECEDENTES

Por medio de queja remitida por la oficina jurídica presentada el día 24 de junio de
2013 junto e informe secretarial, donde se deja constancia de la situación jurídica
del señor OSCAR PABÓN ORTIZ, concejal del municipio de Pivijay, Magdalena,
personas que está siendo requerida por la Fiscalía General de la Nación mediante
orden de captura por el presunto delito de concierto para delinquir por apoyo a
grupos paramilitares.

II. CONSIDERACIÓN

a. Competencia del Consejo Nacional Disciplinario y de Control

Ético del Partido de la U, frente a investigaciones disciplinarias
derivadas de investigaciones penales adelantadas por la justicia

ordinaria.

Lo primero que se debe analizar y definir es si esta instancia disciplinaria es la
competente para conocer de investigaciones disciplinarias cuando estas se originan
por una investigación penal en curso o es la Dirección Nacional del Partido la
competente para conocer y pronunciarse de fondo en estos eventos.
Para determinar que órgano de control, dentro del Partido de la U, es el competente
para conocer de estas actuaciones, lo primero que se debe hacer es remitirse al
parágrafo 3® del artículo 65 estatutario que reza así:

"PARÁGRAFO TERCERO. La orden de captura o
cualquier decisión penal equivalente dictada en su contra luego
de ser escuchado en indagatoria, en contra de un militante
miembro de una corporación pública, dictada por autoridad
judicial competente, dará lugar a la suspensión inmediata del
militante por parte de la dirección Nacional del Partido. La
suspensión perdurará hasta tanto se produzca fallo definitivo
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por parte de la Justicia Ordinaria. Si es favorable al miembro de
la corporación se levantará la suspensión, si es desfavorable se
expulsará de inmediato del partido. Si se trata de
investigaciones por delitos relacionados con la vinculación a
grupos armados ilegales y actividades del narcotráfico, como de
delitos contra los mecanismos de participación democrática o
de lesa humanidad, cometidos por miembros de las
corporaciones públicas, la suspensión operará, incluso sin
orden de captura, una vez sea proferída por la Fiscalía u otro
órgano competente acusación formal en contra del miembro de
la corporación Pública. En ningún caso procede la suspensión
en etapa de investigación preliminar En estos términos se
regula lo relativo a las consecuencias de incumplir los
compromisos con el Partido derivado de las obligaciones
previstas en el Acto Legislativo No. 001 de 2009.

De la lectura anterior lo único que se puede concluir es que en caso de una
Investigación penal que vincule a un miembro del Partido de la U, que pertenezca a
una corporación pública y que sea cobijado con una orden de captura, le
corresponde a la Dirección Nacional proceder a la suspensión de tal militante.
Incluso, sin haber orden de captura, la Dirección Nacional debe suspender al
miembro militante cuando el o los delitos por los que sea perseguido sean los de
pertenecer a grupos armados ilegales o por narcotráfico o por delitos contra los
mecanismos de participación democrática o de lesa humanidad.

Así las cosas, queda la sensación de que el órgano de control encargado de realizar
estas investigaciones es la Dirección Nacional del Partido.

Mas sin embargo, no se puede olvidar que el parágrafo 3" del artículo 65, no hace
una relación directa a la competencia para fallar de manera definitiva estas
actuaciones y por ende esta aplicación sería de alcances limitados y la duda de cuál
organismo partidista es el competente para adelantar tales investigativos no está
dilucidada.

Entonces, a fin de aclarar de manera concluyente si es la Dirección Nacional o es
el Consejo Nacional Disciplinario el competente para proferir una decisión de fondo,
se hace imperioso recurrir a la Parte II, de los Estatutos que se titula: DE LAS
FALTAS, LAS SANCIONES Y EL PROCESO DISCIPLINARIO, y en el articulo 123
estatutario se ha fijado lo siguiente:

La medida de aseguramiento, orden de captura o
cualquier auto penal equivalente, en contra de un militante
miembro de una corporación pública, dictada por autoridad
judicial competente, dará lugar a la suspensión inmediata del
militante por parte de la Dirección Nacional del Partido. La
suspensión perdurará hasta tanto no se produzca fallo
definitivo por parte del Consejo de Control Etico y
Disciplinario competente. Transcurrido el término previsto en
la sanción de suspensión, el militante quedará rehabilitado
automáticamente.{Hegr\\\a y subrayado fuera del texto original)
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De lo anterior se remata que, en caso de una investigación disciplinaria que tenga
por origen una investigación por parte de la Fiscalía o autoridad judicial competente,
siempre le corresponderá al Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
ejercer la función de ser el órgano investigador competente para conocer de tal
investigación disciplinarla y solo este tendrá la competencia para proferir fallo
definitivo en primera instancia de conformidad con el artículo 91 de los estatutos. Y
la Dirección Nacional le corresponde la declaratoria de la suspensión inmediata del
militante, sin que esto implique que asume el control del proceso disciplinario, ya
que dicha función solo le corresponde al Consejo Disciplinario.

Así las cosas, la función de la Dirección Nacional en este tipo de actuaciones solo
se debe limitar al acto de suspender de manera provisional al investigado
penalmente y no para proferir fallo definitivo, ya que dentro de las funciones de la
Dirección Nacional, artículo 34 Estatutos, no tiene la facultad de fallar procesos
disciplinarios en primera instancia. Y solo, excepcionalmente, los Estatutos facultan
a la Dirección Nacional para conocer de los recursos de apelación contra decisiones
de primera instancia proferidas por el Consejo Nacional Disciplinario, artículo 182
Ibídem.

Visto lo anterior de esa forma, es muy claro que solo el Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético es el órgano competente para adelantar ese tipo de
actuaciones así como para proferir el fallo definitivo y nunca perderá el control de la
facultad sancionatoria por más que la Dirección Nacional actúe a priori y de manera
transitoria para proferir una suspensión temporal.

b. De la declaratoria de prejudlcialidad.

La Honorable Corte constitucional, en sentencia A278 de 2009 ha definido la

prejudicialidad en las siguientes palabras:

La prejudicialidad se presenta cuando se trata de una
cuestión sustancial, diferente pero conexa, que sea
indispensable resolver por sentencia en proceso separado, bien
ante el mismo despacho judicial o en otro distinto, para que sea
posible decidir sobre la que es materia del litigio o de la
declaración voluntaria en el respectivo proceso, que debe ser
suspendido hasta cuando aquella decisión se produzca

El por qué, de esta corporación disciplinaria para traer a colación el tema de la
prejudicialidad entrando a decidir sobre la competencia en materia disciplinaria tiene
una respuesta clara. Porqué la competencia señalada en razón de los artículos 65
y 123 de los Estatutos, dan cuenta de que para efectos de la decisión de fondo y de
la prolongación o terminación de la suspensión de la militancia del Partido por una
investigación de carácter penal, siempre se deberá estar a lo resuelto por la justicia
ordinaria.

Es decir, que frente a las exigencias fijadas en el articulo 123 estatutario, se crea
un marco referencial que le indica al investigador que se debe estar limitado y
subordinado a las decisiones definitivas que adopte la justicia ordinaria respecto de
las investigaciones penales en donde sean parte miembros calificados del Partido
de la U.
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Tomando como base que la Corte Constitucional ha señalado que en materia
disciplinaria no existe la figura de la prejudicialidad, no es menos cierto que esta
figura jurídica está proscrita pero para la Procuraduría General de la Nación,
mientras tanto la ley 130 de 1994 como la ley 1475 de 2011 le han conferido plenas
facultades a los Partidos Políticos para que definan ellos mismos sus directrices
disciplinarias y no le han puesto el cortapisas de limitar o eliminar la figura jurídica
de la prejudicialidad..

El Partido Social de Unidad Nacional, en una consideración garantista y con el
ánimo de aprovechar las investigaciones realizadas por los órganos de la justicia
ordinaria, ha fijado que la prejudicialidad se hace indispensable en las acciones
disciplinarias internas dado que es de plena incumbencia dentro de las actuaciones
disciplinarias las decisiones adoptadas dentro de los procesos penales, Y por lo
tanto, es menester esperar a que aquellas tomen una medida definitiva respecto al
militante investigado penalmente.

Lo que procede entonces con la prejudicialidad es la suspensión de las actuaciones
disciplinarias del Partido hasta tanto se sentencie las instructoras penales en curso.
Y todo por cuanto y en especial para los servidores públicos su doble condición de
ciudadanos y de funcionarios puede verse afectada de manera grave si se adelanta
una investigación disciplinaria paralela y con resultados disimiles, lo cual sería un
contrasentido. Por eso. en aras de proteger al Partido y al propio militante, lo
indicado es que se le suspenda provisionalmente su militancia y estarse a lo resuelto
por las autoridades correspondientes.

No se puede perder de vista que Colombia es un Estado Social de Derecho y que
como tal es respetuoso de las normas procedimentales, de los derechos civiles y
de las garantías individuales. Y es justamente allí donde se debe entrar a garantizar
hasta el extremo el derecho constitucional de la presunción de inocencia.

Por lo tanto, la prejudicialidad es el paso a seguir una vez se ha reconocido la
competencia disciplinaria en cabeza del Consejo Nacional Disciplinario.

Este Consejo, en sesión ordinaria del día 2 de mayo de 2013, por decisión
mayoritaria, definió que es el competente para avocar el conocimiento de las
investigaciones que se derivan por instrucciones de carácter penal. Y que frente a
la competencia que él mismo tiene, debe ordenar la prejudicialidad y estarse a lo
resuelto por la justicia ordinaria para así y de esa forma resolver de conformidad ya
sea rehabilitando al suspendido u ordenando su expulsión definitiva.

En procedencia, este Consejo Nacional Disciplinario es competente para conocer
de todas las investigaciones disciplinarias que se resulten de una instrucción por
parte de la Fiscalía General de la Nación o de cualquier autoridad competente en
materia penal y que iniciada la instrucción debe remitir copias del proceso a la
Dirección Nacional para que esta proceda a suspender la militancia del encartado y
concomitantemente declarar la prejudicialidad de la averiguación hasta el fallo de la
justicia ordinaria.
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CASO CONCRETO

El 24 de junio de 2013, en el CNDCE se radicó una queja por parte de la Oficina
Jurídica del Partido, que junto a un informe secretaria! conllevan a esta corporación
a estudiar la decisión de abrir o no investigación disciplinaria contra el señor OSCAR
RABÓN ORTIZ.

Según los informes adjuntados al presente, el concejal OSCAR RABÓN ORTIZ, fue
vinculado formalmente a una investigación penal por parte de la FISCALÍA
GENERAL DE LA NACIÓN, UNIDAD CONTRA EL TERRORISMO, ESTRUCTURA
DE APOYO A RARAROLÍTICA, la cual dictó ORDEN DE CAPTURA en contra del
militante del Partido por su presunta vinculación con grupos paramilitares.

Como ha quedado plenamente sustentado, el Consejo Nacional Disciplinario es el
órgano de control competente para conocer de las investigaciones disciplinarias y
para proferir fallos en primera instancia.
Fuerza es, que una vez el CNDCE conozca de un proceso disciplinario derivado de
una investigación penal, deberá proceder a abrir investigación disciplinaria; ordenar
la suspensión de la actuación señalando la prejudicialidad del mismo ateniéndose
a la decisión de la justicia ordinaria; y solicitara la Dirección Nacional del Partido, ta
suspensión de la militancia del investigado.

En este caso en particular, de las actuaciones de la Fiscalía General de la Nación,
en especial la expedición de una orden de captura, no dejan lugar a equívocos
respecto a la decisión de este CNDCE de abrir investigación disciplinaria en contra
del señor OSCAR RABÓN ORTIZ, identificado con C. C. No. 7 590 966, dado que
se encuentra plenamente identificado e individualizado, así como su posible
participación en actos delictuosos con grupos paramilitares que le son indiciados
por parte de la Fiscalía general de la Nación; ordenar la prejudicialidad del proceso
hasta tanto no se produzca fallo definitivo de la justicia penal; y solicitar a la
Dirección Nacional proceda a suspender la militancia del señor RABÓN ORTIZ de
conformidad con lo establecido en el parágrafo tercero del artículo 65 de los
Estatutos

III. DECISIÓN

Por lo anteriormente expuesto el suscrito instructor ponente.

RESUELVE

1. ORDENAR LA APERTURA DE LA INVESTIGACION DISCIPLINARIA en

contra del señor OSCAR RABÓN ORTIZ.

2. ORDENAR LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO POR PREJUDICIALIDAD.
3. OFICIAR A LA DIRECCION NACIONAL a efectos de que procedan a la

suspensión de la militancia del señor OSCAR RABÓN ORTIZ
4. OFICIAR A LA FISCALÍA, respecto del proceso adelantado por esta en contra

de! señor OSCAR RABÓN ORTIZ a fin de que informe a este Consejo el estado
de la investigación y todos los datos necesarios del mismo atinentes a este

disciplinario.
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5. ESTARSE A LO RESUELTO POR LA JUSTICIA ORDINARIA. Para lo cual se

le comisiona a la Secretaría Técnica de este Comité a fin de que reingrese esta

actuación al despacho inmediatamente se profiera fallo definitivo por parte de la
justicia ordinaria.

6. CUMPLIDO lo ordenado en el numeral 4 de esta parte resolutiva, allegar, por

Secretaría, tales diligencias al expediente.

7. COMUNIQUESE esta decisión al Veedor del Partido

8. LIBRENSE, los oficios por secretaría Técnica.

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

tNESTiSJVlAw^ CAMACHO
Conejero
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^  CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. C., 25 de junio de 2013.

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDCE-014-2013

Denunciado: OSCAR PABÓN ORTIZ.

La anterior queja disciplinaria fue sometida a reparto el día 25 de junio de 2013 y le
fue asignada para su conocimiento. , ^ \

Pasa hoy 25 de junio de 2013 al d^achapar! SLhcompetencia

ANTON^ ABEL CALVÓ Í3^EZ
Seá4tario lecnico^iluri^o

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. 0., 25 de junio de 2013.

RADICADO: CNDCE-014-2013

Denunciado: OSCAR PABÓN ORTIZ.

La anterior queja disciplinarla se recibe el día 25 de junio de 2013

ERNESTO MATALLANA CAMACHO

Consejero
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»ARTiDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. C., 25 de junio de 2013.

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

La suscrita Presidenta del CNDCE, en asocio del Secretario Técnico Jurídico
sometió a reparto la siguiente investigación así:

RADICADO I INVESTIGADO

CNDCE 014
de 2013

OSCAR PABÓN

0RTI2

FECHA

REPARTO

25 DE JUNIO DE

2013

CONSEJERO

ERNESTO

MATALLANA

CAMACHO

CAROLINA RICQMARULANDA
^PRESIDENTE

ANTONIO CkL\o
Secretado vécrVco Aírídíco
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CONSEJO NACIONAL DÍSCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. C., 24 de junio de 2013.

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDCE-OI4-2913
Denunciado: OSCAR PABÓN ORTIZ

La anterior queja disciplinarla fue remitida por el Dr. CARLOS CORONEL, Asesor
Jurídico del Partido de la U.

Fue radicada con el número CNDCE -014-2013.

Se hicieron las anotaciones correspondientes y pasa el día 25 de junio del año 2013
al despacho de la señora Presidenta del CNDCE para que se dé cumplimiento a lo
ordenado en el numeral 2" del artículo 98 de/lps Estatutos.

ANTONIO Aéfel^fc^LyO^^
Secretaño^écnicoJurí^o
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-P ARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. C.. 24 de junio de 2013.

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDCE 014 de 2013

Denunciado: OSCAR PABÓN ORTIZ

Se allega por Secretaría Técnica. Informes de prensa respecto a la situación del
señor OSCAR PABÓN ORTIZ. |

Son 2 folios. A 1 CX

ANTONIO\Áfól|L ÓAI^O GOMEZ
Secretarjá T ecn ico\j u ríd ico
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ARTICULOS

Kxconccjalcs, los nuevos detenidos por nexos con
paramilitares

¡talles COM_CONTENT_PUBLISHED_DATE_ON Escnto por Natalta
jgura

Una docena de antiguos concejales conforman el grupo de primeros detenidos en Colombia

dentro de un nuevo proceso contra políticos que pudieron ser elegidos en cargos de

designación popular con el apoyo de paramilitares. confírmaron hoy fuentes judiciales en

Bogotá.

Una fuente de la Fiscalía General dijo a Efe que estos políticos fueron arrestados por haber

presuntamente obtenido sus escaños en la costa norte del país mediante un acuerdo electoral

con las dísueltas AUC.

Los doce primeros detenidos, capturados durante el fin de semana según dijo el fiscal general

Eduardo Montealegre, fueron concejales de Algarrobo. Salamina, Chivólo. Rvijay, Zapayán y

otras poblaciones del Magdalena, uno de los departamentos caribeños en los que las AUC

ejercieron un fuerte control político y armado.

Estos antiguos legisladores municipales hacen parte de un grupo de 62 políticos locales y

regionales a quienes la Fiscalía General vinculó con un segundo capitulo del llamado escándalo

de la "parapolltica".

.j investigación partió de hallazgos sobre la ñrma de acuerdos o pactos con fines electorales

entre candidatos a cargos de elección popular, entre ellos al Senado y a la Cámara de

Representantes.

Cerca de un centenar de legisladores han sido investigados por estos neios y. en el caso de 30

de ellos, sus procesos terminaron con condenas a penas de prisión, en general bajo el cargo

de concierto para delinquir.

Con el nuevo capítulo de este escándalo han sido vmrxilados antiguos alcaldes, concejales o

diputados o funcionarios activos, en el Magdalena y también en el departamento vecino de

Bolívar.

Conx} los congresistas o e)^arlamentahos. estos políticos afrontan cargos relacionados con

concierto para delinquir, en su caso por haber firmado ios llamados pactos de Chivólo y Pivijay

con el desaparecido Bloque Norte (BN) de las AUC.

Se trató de compromisos para llegar a los gobiernos locales y las corporaciones legislativas

municipales y departamentales con el respaldo de los paramilitares. a cambio de participaciones

presupuestarias y en la contratación pública.

El BN tuvo como jefe a "Jorge 40", alias de Rodrigo dfií^tSQFldos
finan Bogotá.Coiombia
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RADICADO 20131484-13

RPMífíSTE DR CARLOS ArTONIO CORONEL
75SSO DE ALCALDE DE PIVIJAY MAGDALEN/

mKíTTTI -Ar.IrtW A l*R POR DELITOS CON hMPLAÜOS

KOLI03 2 R:S9 A.M

JURIDICO BECWPcmi 21.06.2013

Bogotá, 20 de junio de 2013

Señores

CONSEJO DE ETICA

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL- PARTIDO DE LA "U

E.S.D.

IMPORTANTE

'-'1

ASUNTO: CASO DE CONCEJAL DEL PIVIJAY-MAGDALENA. VINCULACION A PROCESO

POR DELITOS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CARTA POLÍTICA.
ELECCIONES 2011.

Respetado Veedor;

Por conducto de un miembro de la Bancada de Diputados del Partido en la Departamento del
Magdalena (Radicado 201301883) y con ocasión de una consulta sobre la aplicación o no por parte
del Concejo Municipal de lo dispuesto en el Artículo 134 de la Carta Política^ (silla vacía), el Partido
ha tenido conocimiento de la vinculación formal del concejal electo Señor OSCAR PABON ORTIZ,
identificado con la cédula de ciudadanía 7'590.966 de Pivijay-Magdalena, a un proceso penal por
parte de la UNIDAD NACIONAL DE FISCALIAS CONTRA EL TERRORISMO, ESTRUCTURA DE APOYO
A PARAPOLITICA, proceso que desencadenó en la emisión de orden de captura sin beneficio de
excarcelación.

De otra parte, es importante indicar que en los días posteriores a la determinación de la Fiscalía, el
señor PABON ORTIZ, presentó renuncia ante la Corporación, siendo aceptada la misma.

' ARTÍCULO 6o. Barticulo 134 de la Conslilución Política quedará así:
Los miembros de las Corporaciones Públicas de elección popular no tendrán suplentes. Solo podrán ser reemplazados en caso de muerte, incapacidad física
absoluta para el ejercicio del cargo, declaración de nulidad de la elección, renuncia justificada, y aceptada por la respectiva Corporación, sanción disciplinaria
consistente en destitución, pérdida de investidura, condena penal o medida de aseguramiento por delitos distintos a las relacionadas con pertenencia,
promoción o financiación a/o por grupos armados ilegales, de narcotráfico, delitos contra los mecanismos de participación democrática o de lesa humanidad o
cuando el miembro de una Corporación pública decida presentarse por un partido distinto según lo planteado en el Parágrafo Transitorio lo del artículo 107
de la Constitución Política.

En talos casos, el titular será reemplazado por el candidato no elegido que, según el orden do inscripción o votación obtenida, le siga en forma sucesiva y
descendente en la misma lista electoral.

Como consecuencia de la regla general establecida en el presento artículo, no podrá ser reemplazado un miembro de una corporación pública de elección
popular a partir del momento en que le sea proferida orden de captura, dentro de un proceso penal al cual se le vinculare formalmente, por delitos
relacionados con la pertenencia, promoción o financiación a/o por grupos armados ilegales, do narcotráHco o delitos do lesa humanidad. La sentencia
condenatoria producirá como efecto la pérdida definitiva do la curul, para el partido al que pertenezca el miembro de la Corporación Pública.
No habrá faltas temporales, salvo cuando las mujeres, por razón do licencia do maternidad deban ausentarse del cargo. La renuncia do un miembro do
corporación pública de elección popular, cuando se le haya iniciado vinculación formal por delitos cometidos en Colombia o en el exterior, relacionados con
pertenencia, promoción o financiación a/o por grupos armados ilegales, de narcotráfico o delitos contra los mecanismos de participación democrática o de
lesa humanidad, generará la pérdida de su calidad oc congresista, diputado, concejal o edil, y no producirá como efecto el ingreso de quien corresponda en
la lista. Las faltas temporales no darán lugar a reemplazos.
Cuando ocurra alguna do las circunstancias que implique que no pueda ser reemplazado un miembro elegido a una Corporación Pública, para Lodos los
efectos de conformación de quórum, se tendrá como número de miembros la totalidad de los integrantes de la Corporación con excepción de aquellas curuics
que no puedan ser reemplazadas.
Si por faltas absolutas, que no den lugar a reemplazo, los miembros de cuerpos colegiados elegidos por una misma circunscripción electoral quedan
reducidos a la mitad o menos, el Gobierno convocará a elecciones para llenar las vacantes, siempre y cuando falte más de dieciocho (18) meses para la
terminación del período.
PARÁGRAFO TRANSITORIO. El régimen do reemplazos establecido en el presente artículo se aplicará para las investigaciones judiciales que se inicien a partir
de la vigencia del presente acto legisiativo.
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Partido de la
PAUTIDO SOCIAI. DH UNinAl) NACIONAI.

En este estado, en la medida de las consecuencias que pueden derivarse a la luz de la notable
responsabilidad que pudiese endilgarse al Partido como a sus Directivos, es importante se adelanten
de forma previa y prudente las acciones que conduzcan a demostrar la debida diligencia
abordada dentro del proceso de otorgamiento del aval al citado concejal, para lo cual solicito se
sirva allegar la información que dentro del ámbito de su competencia haya avocado para el caso en
particular.

Cordialmente,

CARLOS ANTONIO CORONEL HERNANDEZ

Dirección Jurídica

Proyectó: Dirección Jurídica. CACH
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